
NUM. 183.—SABADO 3 DE AGOSTO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^^Axtioolo l.° Las layes obligarán en la Península, islas

Canarias, à los veinte diae de su promulgación, ei 
-? , *^° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
baceta oficiai.
j^^^ ^•° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
lUtteren lo contrario. (fiódigo eivti vigenit).

^^^^‘^ ^ ^^ ^^ ‘d.ltrü de 1900. — Art. æ. Las Corpo- 
^lones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
^““i al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 

®*’*: ellos devengados y loa suplementos adelantados 
1^)9 mismos asi como los derechos de inserción de losi 

seï^î'”^ ^ ^®® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-, 
tid*'^^ ''®™a*^nte, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
_ ?® éastos, do cuyo cargo eon, con arreglo á lo dispuesto ®® 1» regla 8.“ del ¿t. a.»

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓSOOBA ^ emM PCEKA DE CÓRDOBA Pnaata»

Un mes.............................. 3
Trimestre........................... 8 26
Seis me Bee........................16 60
Ün afio,.33

Un mea.............................. 4
Trimestre.........................1126
Seis meses....................... 22 60
Un alio............................46

Númefo tufltOj 40 ciatÍTiios de peteta.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ev 
los Saleiir.ee Oficiale» se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1364.)
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoleUn, colec
cionados para su encuadernación, que deberá vetificarse al 
final de cada alio.

Se publie* todios lev dl»v» exeepie ioe Doneingoe,

NOTA Ul PO ET AN TE.—ImrtediatameDte qua loe señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Be cutí « dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Advbrtencia, Coníorme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la.

1 venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

feideticia del Consejo de Ministros

(Gaceítt del día 2 de Agosto.)
SS- MM. el Rey y la Reina Regen- 

’^ÍQ» D. g.) y Augusta Real Familia 
^^•ititiúan en la ciudad de San Sebas- 
^*^f* sin novedad en su importante 
®alud.

Ministerio de Instrucción púdlica
V BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
.^^^6 halla Tacante en la Escuela de 
d^n^*^^*^ '^^ Zaragoza la cátedra 

raciones, Apósitos y Vendajes, 
stetricia, Teoría y práctica de he- 

° y forjado, Keconocitniento de 
^“^aales y Clínica quirúrgica, dota- 
/^ yoQ el sueldo anual de 3,000 pese- 
^^'^ú cual ha de proveer se en turno 

oposición entre Profesores auxilia- 
^Uo ^ ^ Escuelas de Veterinaria, ai 
Q^^ ^6fán admitidos con éstos los 

®drático3 numerarios que deseen 
'^^ ’^^ asignatura ó. de estable- 

Vaj ^°^'^' ^^S*^*^ Ío dispuesto respecti- 
y 16^*^^^ ^^ ^°® artículos 15, caso 2.’ 
^ d^ ®'^*^’^^® segundo del Real decre- 

^ ^"^ *^6 Julio de 1900, y en la Real 
Lg^ ^T ®®^ fecha.

drid ^ ^j^^^.icio9 s© verificarán en Ua- 
delr ^^®’^*^ previene el articulo i.® 
^ de^^*^®^^'’ ^® ‘-'^ ^® ^'‘'‘° -^^ ^®'^^> 
^1 m-^*^^®*'“*^<I*d con lo dispuesto en 

Pa^f'^'^' ^ ^’^ dicho Real decreto,
•’^ PreC^^^ admitido à las oposiciones

•^ in ' ^^'^'^^'’^■’ ®® hallurse el aspiran- 
PÀb?G^^^^$9 para ejercer ' cargœ

^°®, haber cumplido veintiún 

años de edad y tener el titulo de Ve
terinario ó el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable plazo de tres meses, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en Ia Gaceta de Madrid^ y 
con las solicitudes se acompañarán 
los documentos que acrediten la capa
cidad legal de los intererados y los 
méritos y servicios que les convenga 
justificar.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos.

Según el art. 7.’ de dicho regla
mento, el día en que el opositor deba 
presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, entregará al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatu
ra, requisito sin el cual no podrá ser 
admitido á los ejercicios; y á tenor de 
la Real orden de 12 de Enero último, 
serán excluidos de las oposiciones los 
aspirantes que no presenten dentro de 
dicho plazo las instancias y todos los 
documentos quo acrediten su capaci
dad legal, los cuales son necesarios 
para cada convocatoriapor separado.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y en las tablas de anuncios de 
los establecimientos docentes, como 
previene el art. 3.“ del referido re
glamento; y se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego su cumplimiento, sin .más 
aviso que éste. ' .

Madrid 21 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, |. Requejo.,

Se halla vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza la cátedra 
de Fisiología é Higiene, Mecánica 
animal, Aplomos, pelos y modos de 
reseñar, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse en turno de oposición directa 
entre Profesores Veterinarios de su
perior categoría, á tenor de lo dis
puesto en el art. 15, caso 3.“, del Real 
decreto de 27 de .lulio de 1900 y Real 
orden do esta fecha.

Loa ejercicios se verificarán en Ma
drid, según previene el art. 1.” del re
glamento de 27 de Julio de 1900, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
mismo y en dicho Real decreto.

Para ser admitido á las oposiciones 
es preciso;

Ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, y tener el tituto de 
Profesor Veterinario de superior ca
tegoría ó el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de tres meses, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y con 
las solicitudes se acompañarán los do
cumentos que acrediten la capacidad 
legal de los interesados y los méritos 
y servicios que les convenga justi
ficar,

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos el plie
go certificado que contenga loa expre
sados documentos.

Según el art. 7.® de dicho regla
mento, el día en que el opositor deba 
presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, entregará al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal 

propio y el programa de la asignatu
ra, requisito sin el cual no podrá ser 
admitido á los ejercicios; y á tenor de 
la Real orden de 12 de Enero último 
serán excluidos de las oposiciones los 
aspirantes que no presenten dentro de 
dicho plazo la instancia y todos los 
documentos que acrediten su capaci
dad legal, los cuates son necesarios 
para cada convocatoriapor separado.

Este anuncio deberá pubUearse en 
los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y en las tablas de anuncios de 
los Establecimientos docentes, como 
previene el art. 3,“ del referido regla
mento; y se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego su cumplimiento, sin más 
aviso que este.

Madrid 21 de JuRo de 1901,—El 
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valen
cia la cátedra de Derecho canónico,, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición! 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Derecho ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, coa 
sujeción á lo dispuesto eñ la Real or
den de 12 de Enero de 1901, en el im
prorrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañada.^ 
de los documentos que acrediten su
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capacidad legal y los méritos y servi
cios que ies convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura ai presentarse para' dar co- 
mieuzo A lo ejercicios, sin cuyo re. 
quisito no podrA ser admitido á los 
mismos. •

A los aspirantes que residan fu’era 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documen toe y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.” del 
expresado reglamento, este anuneio 
deberá publicarse en los Bolef-ines 
ofictaUs de las provincias y en los ta
blones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso,

Madrid 29 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de 
De'recho de la Universidad de' Barce
lona la cátedra de Economía política, 
dotada con el sueldo anual de 3.600 
pesetas, Ia cual ha do. proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de .esta techa.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real 
Real decreto y reglamento de 27 de 
Julio de. 1900.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser espaflot, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargo-s públicos,haber cumplido vein
tiún aCos de edad, s.er Doctor en De
recho ó tener aprobados Jos ejerci
cios .para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, con 
sujeción á lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Enero de 1901, en el im
prorrogable término de-tres meses, á 
Contar desde la publicación de este 
anuncio en la Oáceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á ¡os 
mismos.

A ¡os aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.” del 
■expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Soletines ofi- 
cieileg de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901.- El 
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultati de 
Derecho de la Universidad de Santia
go la cátedra de Derecho administra
tivo, dotada con el sueldo anual de 
3,600 peseras, la cual ha de provéerse 
por oposición en él tumo establecido 
eme! núm. 2.” del art. 15 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900, según 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios sç verificarán on la 
forma prevenida en el Real decreto 
citado 5' reglamento de Igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere poseer la,? condiciones deter
minadas en los artículos 10 y 16, pá
rrafo segundo, del Real decreto de 27 
de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en ;est.a Subsecretaría, por 
coiídiiCto de los Jefes de los estabie- 
cimientos en que presten sus servi
cios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde' la publi
cación de este anuncio en la Qaeeta, 
acompañadas de los doeuménfos que 
acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar 
al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa 
de- la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicio.^, sin 
cuyo requisito no podrán ser" admiti
dos á los mismos. .

Según lo dispuesto en ej. art, 3.® del 
expresado rpglamenío, este anuncio 
deberá publiqarse cu los, Boletin^a aft- 
dales dé todas las provincias y en lq^ 
tablones de anuncios.de Jos estableci
mientos docentes; lo cual aç advierte 
para que las .Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que Asi se ve
rifique, sin más que.esté'aviso.

Madrid 23 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo,

í “Gíicaí&„ JiJ 28 de. J ulio.'j

JEFATORA DE MINAS
DE Lá 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

.Vúm. 1EÍB7

Número del expediente p.049 
Don Alfredo de Madrid-DAvila,' Ingeniero 

Jote del Disirito winero de Córdoba.
Hago saber: qué por D. Félix Bor

né y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobiernocivil dé esta 
provincia una instancia, fecha 11 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce
dan veinte y una pertenencias para 
la mina denominada Ctrsittiira 21®, de 
mineral hierro y otros, sita en el' tér
mino de Montoro y sitio conocido por 
Cerro del Aguila, lindando por todos 
rumbos con terrenos de dofia Ursula 
y D, Gregorio Cámara; cuyoregistro 
le ha sido admitido por decreto delse- 
fiór Gobernador de 12 de Julio de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Be tendrá por 
punto de partida la estaca 3,* de la 
mina 8an Eduarda, que sé halla en 
dicho paraje, y desde esta en direc

ción N. E, se medirán 100 metros, fi
jándose la primera estaca; desde esta 
al N. 0. 400 y la segunda; desde esta 
al S; .O. 300 y la tercera; desde esta al 
S. E. 400 y la cuarta; desdq. esta al 
S. 0, 400 y la quinta; desde- esta al 
S. E. 200 y la sexta; desde esta al 
N. E. 400 y ia séptima; desde está al 
N. 0. 100 jíia octava;: desdé esta al 
N. E, 100 y ,1a novena; desde ésta ai 
N, C. 100 y la décima j- desde al N. E. 
100 á unir con ¡a primera, quedando 
así cerrado el perímetro de las veinte 
y una pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de. orden del se-í 
flor Gobernador por» medio de* .-esté, 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producifsus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 90 de Julio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1S58- • -, .

Número del expediente 5.050
Hago saber: que por D, Félix Bor

ne y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
preséntadó-en el Gobierno civil dé es- 
'ta provincia tina instancia, feeba 11. 
de Julio de 1901, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada Telesfora 2,^j de 
mineral hierro y otros, sita en él tér
mino de Montoro y sifio conocido por 
Cerro dél Aguila, paraje llamado Ba
rranco de Membriilejo, propiedad de 
dofia Ursula Cámara, lindando por 
todos rumbos con terreo,os de la cita
da pfópiedad;/cuyo registro le ha sitió 
admitido,por decreto de! señor Gober- 
ilador de'19 de Julio.dé 1901, salvo 
mejor dérechó, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto dé 
partida ef ráismo que ha servido para 
Íá designación del registro E. segun
do, ó sea el jiozo rehundido situado 
más al £. 0.' dé los que allí existen, 
desdé este y en dirección S. 0. sé. me
dirán 300 metros, fijándose la prime
ra estaca; desde esta al Ñ. 0, 100 y 
la segunda: desde es,ta al 8. 0. 600 y 
la tercera: desde esta aí S. E. 200 y la 
cuarta; desde esta al N. E. 600 y la 
quinta, y desde esta aí N. 0.100 á 
unirse con la primera, quedando así 
herrado el périmétro dé las doce per
tenencias sdlicítadas'.

Lo que se publica de ordeu del se
ñor '6tib'ern'ad'or 'por medio de este 
edicto, para qde en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los- que .se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Julio de 1991.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

Súm. 1359

Número del expediente ô.Ûôl
Hago saber: que por D. Félix Bor

né y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 11 
de Julio de 1901, solicitando se le con
cedan cfncueiita pertenencias para lá 
mina denominada Luis y Carlos, de 
mineral hierro y otros, sita en el tér- | 
mino de Montoro y sitio conocido por \ 
Cerro del Aguila, propiedad de doña 1 

Ursula y D, Gregorio Cámara, liu’ 
dando por todos rumbos con terrenos 
de dichos propietarios; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor-Gobernador 4a 12 de Julio de 
190Í, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: 8e tendrá pot 
punto dé partida la estaca segunda de 
la mina San Eduardo, desde esta y 
en dirección N. sé medirán'’ 300 me
tros, fijándose la 1 ."^-gstaca^'desde es
ta al E. 600 metros y 1^ 2.®; desde es
ta al S, 300 metros y la 3,"; desde 
esta al 0. 300 metros y la Ó.^; desde 

desdeéj^ta al^. 2.QJ> metros y la 5 
esta al D. 200 metros y la 6.
esta al S. 200

' esta al E, 200
esta, al S. 200

metros y la 7.“: 
metros y la S.*:

desde 
desde 
desdé 
desdemetros y la:9.";

esta al E. 100 metros y la 10; desde 
esta ai S, 100 metros y la. 11: desde 
est.a al E. 100 metros y la 12; desde 
esta al S, 100 inetrós y la 13; desde 

desdeesta al E, 100_______ ___ metros y la 14;
esta al S, 300 metros y la 15; desdó
ésta al 0. 200 metros y la 19; 

' estaalN, 100 metros y la 17; 
desd®
desde 
desdi'18;es.fa al Q. 100 metros y la 

esta al N. 100 metros y la 19; desde 
20: deS^..esiá al 0. 100 metros y la - .

esta al N. 100 metros y la 21; dosde 
esta al 0. 900 metros.y: la 22, y dea^ 
esta en dirección á la JJ 800 raetr®®' 
quedando aai cerrado '.el perímetro óe 
las cincuentas pertenencias solid' 
tadas. ’
' Là qué sé 'piíblica dé órdéb dél sé 
ñor Gobernador por medio de o^*® 
edicto, para que en el término de sæ 
senta días puedan producir sus red® 
macioneSy conforme al arf. 24 d® •* 
Ley, los qué'sáS'crean con deréChú ^^ 
ra ello, ,

Córdoba20 de Julio 'de 190I--^^^ 
Ingeniero Jefe, A. de Mudrid-Dá'’^'

Nú ta. 1860

Número del expediente 5.01-1
Hago saber; qué pojr,JJ. Fratt<^° 

Gómez Carrizoza, vecino de Villao'*®^ 
va de Duque, se ha presentado é® 
Gobierno civil de esta provincia á 
instancia, fecha 28 de Jimio de ^” ' 
solicitando se le concedan veiiR® 
cuatro pertenéncía¿ para la min®, ‘'_ 
nominada Virgen delCamien, dé úi*^^ 
ral hierro y'hülla, sitá en él térmi”^ 
de Fuente la Lancha y en el pAraj^ 
conocido por loma del Toril, de la P^® 
piedad del Estado ó dehesa de Fue9 
la Lancha, lindando al N, con I* ®**y 
ma dehesa, eón el arroyó Láiichíi*’^^^ 
Loma de las Piletas de la dehesa 
Villanueva del Duque; al E- 'co® 
Loma de! Chorro, delà misma pfóp ^^ 
dad, y al 0. con la dehesa de ®’“®‘’^. 
ja Laucha y caminó antiguo *^® jj^ 
josa á Córdoba; cuyo registro J®^^^^ 
sido admitido por decreto del s 
Gobernador de 12 de Julio de ^^^ 
salvo mejor derecho, bajo la sig'’’** ^ 
designación: Se tendrá por po® “^j^ 
partida un mojón de piedras «‘ ^^, 
en la terminación de la Loma ^^. 
ril en la dehesa de Fuente la ^^^^^jj^ 
á partir del referido punto de P^ jj, 
se medirán 160 metros al E- y ®® ^ 
drá la primera estaca: de Pf^ • j,j 
segunda se medirán 800 »1
S,: do segunda á tercera 300 mé
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0.; de tercera á cuarta 800 metros al 
^ i y de Ia cuarta ai punto de partida 
150 metros aí S.j (jaedando así cerra
do el perímetro de las veinte y cuatro 
pertenencias solicitadas.

Ijo que se publica de orden del se
ller Gobernador por medio de este 
adicto, para que en el término de se- 
aenta días puedtin, producir sus recia- 
daciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa* 
radio. •

Córdoba áÓ'de Julio'de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1861

Número del expediente 5.040 
Hago saber: que por D. Manuel En- 

f*íwez, representante de la Sociedad 
mera y Metalúrgica de Peñarroya, 

vecino de Córdoba, se ha presentado 
*^n el Gobierno civil de esta provincia 
^ea instancia, fecha 11 de Julio de 

■^1, solicitando se le concedan cin- 
’^i’énta y una perienenciae^para la mi- 
J^ denominada Segunda Gi-u^de He- 
'^ ia, de mineral plomo,sita en el téri 
hiiüo de 1/iIlauueva del Duque y sitio 

amado Cerro de la Cabezada, lin- 
*tndo ai N, E. en 250" 75^cotila con-

®-’ demás viéntÓs oon terreno francoj 
^dyo registro le ha sido admitido por 
Jícretú def señor Gobernador de 1.1 
Cho ”^^^ i^® 1901, salvo mejor derci 
tn^j ^^j” Lv-siguiente designación: S-^ 
lo É ^ ^^^ púnto de partida el ánguj 

'^.^^^ ^^ segunda estaca de lá 
dc?^^'*^^ ^*^^^ ^^ ^^’f'^^if^t Húmero Sj 

^^^f* ^*ï dirección próximamen- 
col ' ^’ ’^® medirán 300 metros y s^ 

P^^’“^’'^ estaca; de estq 
^^ ’titnamepte al S. 0. 600 metros y 
0 .fe®?“^®'’ ^® ®sta próximamente a} 
Pró -’^^^ ’^æ''**^® '^ tercera; de esta 

^imamente al S. 0. 200 metros la 
jj *j de esta próximamente al 
pj. .’ ®Q0 m.eír-os la qinnta; ..de esta

-SJ-N-^. ¿Ú0-n»Uo84d 
y j,*^’ úe esta, próximamente aí 
Pr6v^^ ^^^^^‘’^ ^“ séptima; de esta 

Jíítnamente al N. E. 600 metros la 
3 g ' ne esta próximanaente al 
Pró • ^ Pietros la novena; de esta 
la ?’^^‘«^«te al N. E. 100 metros 
la 4^^.^’^®'^ ^® ®^*:^ *^^’ ®- ^00 metros 

^^’^’''■fi' ’^® esta próvima- ■ 
^^L^' ^' ^æ. metros la décima 

^•P 1 ’ '^^ ^sta^ próximamente ai 
festa ^ '■tetros la décima tercera; de 
‘ros f^’'^‘P’^“e“tÇ ai N. E- 100 mp- 
biam*^ Pócima cuarta; de esta próxi- 
•ha ^' ®' ^‘ ^*^ metros la déci- 
^' 0 ^® esta próximamente ai
i^® P‘ -^ *^®tW3, llegando al punto 
l^'^rirn'^’^^'^^’ ''^^^'^**°*^*’ ^^’ cerrado el 

^. *’° *^® ^®® cincuenta v una per- 
“^®ûcus solicitadas,

^^’“ 6^h^ ^ publica de orden del se- 
®^lcio^ ^’'nador por medio de este 
^®bta jP*^^^ *^'^® ®° ,®1 término de se- 
^àcio *^^ P^sdan producir sus recia- 
^®yi Io3^’ '^^orme al art. 24 de la 
"^ ®ltô ^''^ ^^ crean con derecho pa- 

’«genUr'’^ '’^ ’^^ ^“Wó de 1901.*-El 
® '^^e, A, de Madrid-Dâvila.

Núm. 1862

Númerq dql expediente 5JJ23
• Hago saí^cr^ qdftpôr D’. Antonio ¿0- 
pez Bermudes-^- MH-rtíOr vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una Íns- 
táneia, fecha 4 de Julio de 1901, soli
citando ae le concedan sesenta perte- 

meneifts para la mina denominada ¿’«a 
Jo/íé, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Hinojosa del Duque y sitio 
donde sé corta el camino que vá del 
pnebió de Hinojosa ai Viso y la ca
rretera en construcción de Villanueva 
del Duque à Hinojosa, y á unos dos 
kilómetros de este pueblo en terrenos 
propios, de D. Francisco Gil, D. Juan 
Cabanillas Palomo y otros, que lin- 
dau por el N. S. con terrenos de don 
Francisco Gil, D. Juan Cabanillas y 
otros propietarios y ejido del pueblo, 
y al E. con terrenos de D. Pedro Ca
no; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
12 de Julio^de 1901, salvo mejor dere- 
bhoj bajo la siguiente designación: Sé 
tendril por punto de partida una ca
licata existente ¿Í unos 50 metros y 
al N. de la interseoeión del camino di
cho del Viso con la carretera en cons- 

' ' trución de” VjTIanueva del Duque á 
Hinojosa. Desde este punto do parti
da so tornarán 200 metros al 0. 20’ 
N. clavando la primera estaca; desde 
e^a 01'0 metros al N. 20" E. y ia se- 
gtmda;-de:sde esta 401.1 hietros al E. 20" 
S. y la tercera; desdé esta 800 metros 
ijii S. ¿0" 0. y la cuarta; desde esta 
1.100,metros al 0. 20’ N. y la quinta; 
desde esta 800 metros al N. 20’ E. y 
la sexta; desde esta 300 metros al 
E. 20" 8. y la spétima: desde esta 700 
Hietros ai 8. 20^ 0,.y la octava; desde 
esta 400metres al E, :0'’ S, y la no
vena, y desde esta se tomaràu 200 

' metros al 0. 20" E. ¡legando asi ti la 
j primera y cerrando un polígono con 
i las sesenta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden de) se
ñor 'Gobernador por medio de este 

•^■e(ítcro7para-qú'e en'STTérmrno dé se
senta días puedan producir sus recla- 
maeioues, conforme ai art. 24 de la 
Ley,.los que se crean con dqrecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901.—El 
Ingeniero .Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

- Kiito. 1863

Número del expediente 5.024

Hago saber: que por D. José Gon
zález baquía, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
4 de Julio de 1901,' solicitando ae le 
concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada Juan 
Ji>í>é, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Córdoba y en el Cerro Gordo 
de la dehesa del olivar-dehesa de la 
Alhondiguilla, propiedad de D. Gre
gorio Jiménez, vecino de esta capital; 
linda Aponiente con la dehesa de los 
baldíos de los Arenales, propiedad de 
D. Manuel Sanz, también vecino de 
Córdoba, y Sur, Este y Oeste con la 
propiedad de D, Gregorio Jiménez; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 11 

de Julio de 1901, salvo mejor dere- 
eho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que existe en la pasada del arro
yo de Don Duncan, á unos 200 metros 
de la vereda y distanciada dei arroyo 
antedicho unos 220 metros mirando 
al Saliente. Mirando al Poniente se 
medirán 200 metros, y se colocará la 
pfiihera estaca: de ésta al Este 600 
metros y la segunda; de esta á Sur 
600 metros y la tercera; de esta al 
Oeste 600 metros y la cuarta, que
dando así cerrado el perímetro de las 
veinte y cuatro pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término dé se
senta días puedan producir sus réda- 
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley,,los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901. — El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Nùtii,'l864

Número del expediente 5.035
Hago saber: que por I). Félix Bor

né Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 10 
de Julio de 1901, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada Luisita, de mineral hie
rro y otros, sita en el término de Vi
llanueva de Córdoba y sitio conocido 
por la F-resneda, propiedad de varios 
particulares, lindando por el N. con 
la mina San José, núm. 3.778, y por 
S. E. y 0. con terrenos propiedad de 
varios particulares vecinos del refe
rido pueblo de Villanueva de Córdo
ba: cuyo registró le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
12 de Julio de 1901, salvo mejor de
recho, bajo la .siguiente designación: 
8e tendrá por punto de partida la es
taca cuarta de ¡a mina San José, ya 
citada, y desde esta en dirección S. se 
medirán GuO metros, fijándose la pri
mera estaca; desde esta ai 0. 200 me- 
tro.s y la .segunda: desde esta al N. 
600 metros y la tercera; desde esta al 
E. 200 metros y la cuarta, y desde 
esta á la primera 600 metros, que
dando asi cercado el perímetro de 
ias doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor GoberHador por medio tie este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla- 
ñiacioues, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

Núm. 1865

Número dal expediente 5.033
Hago saber: que por D. Juan Anto

nio García Cabrera, vecino de Bel
mez, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 8 de Julio de 1901, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denomidada Amparo, de 
mineral cobre, sita en el término de 
Belmez y sitio en la dehesa de Cortijo 
viejo, propiedad de D. José Gómez

Bravo, vecino de Cabeza del Buey, 
f que linda al Norte con la dehesa Sie- 
: rra de los Santos, ai E. dehe-sa de los 
Barriales y el Cuadrado, al S. con vi
ñas del Entredicho y olivar de los he
rederos de D. José Pablo Rivera, y al 
0, con terrenos de vario.s particula
res de la aldea de Doña Rama; cuyo 
registro le ha sido admitido por de- 

; creto del señor Gobernador de 11 de 
, Julio dé 1901, salvo mejor derecho, 
i bajo la siguiente designación: Se teu- 
‘ drá por punto de partida una calicata 
de SOceptlmetros de largo por 50 de 
ancho y 50 de profundidad, relacio
nada por dos visuales, la primera al 
punto medio del Cerro de las ViñaS 

' en dirección 0, 30” S., y la segunda 
al cerro más altó de la Loma de la 

■ Sierra de los Santos, y en su punto' 
medio en dirección Norte 2" 0.; desde 
dicho punto en dirección E, 45® N. se 
medirán 200 metros, fijándose la pri
mera estaca; de primera á segunda 
al N. 45" 0. 200 y la segunda; de se
gunda á tercera al 0. 4'5® S. 600 y la 
tercera; dé tercera á cuarta al 
S. 46" E. 200 y la cuarta, y desde es
tá al punto de partida al E. 45'" N. se 
medirán 400’ metros, y quedará ce- 

! rrado él perímetro regular que com
prende las doce pérteueheias solici
tadas. '

Lo que se publica de orden de) se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta djas puedan producir sus r,ecla’ 
maeioaes, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que sé crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26' de Julio ds 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

Núia. 1866

Número del expediente 6.013
Hago saber: que por D. Antonio R,i7 

mos, vecino de Córdoba, represen- 
tante de la Sociedad Anónima Los Al
madenes, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 26 de Junio de 1901, 
solicitando se le concedan veinte y 
dos pertenencias pura la mina deno
minada Almadeïies Occidentales, de 
mineral galena, sita en el término de 
Añora y paraje denominado Almade
nes hondos, y en terrenos propios de 
esta Sociedad y de varios vecinos de 
Añora, las cuales lindan por S. E. con 
las minas Almadenes y Almadenes Ba
jos, y por los demas rumbos con terre
no franco; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señór Gober
nador de 12 de Julio de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida el mismo que lo es de la mina 
Almadenes, y desde dicho punto en 
dirección D. 33® S. se medirán 200 
metros coloeándose la 1.“ estaca; de 
l.*â 2.* en dirección N. 3;i’ 0. se me
dirán 100 metros; de 2.“ á 3.* en direc
ción E. 33® N. se medirán 1.200 me
tros; de 3.“ á 4.* ea dirección S. 83* 
E. se medirán 300 metros; de 4.“ á 5.* 
en dirección 0. 33® S. ae medirán 600 
metros; de 5." á 6.* en dirección 
N. 33’ 0. 86 medirán 200 metros; ds 
6.“ à 7." en dirección 0. 33® S. se me
dirán 500 metres, con Io cual qneda
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«errado el perimetro de las veinte y 
dos pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901.—Bl 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila,

Núm. 1867

Número del expediente 5,026
Hago saber: que por D. Rafael Mo

lina Torres, vecino de Villanueva del 
Rey, se ha presentado en el Gobierno 
civil do esta provincia una instancia, 
fecha 4 de Julio de 1901, solicitando 
se le concedan doscientas ochenta y 
ocho pertenencias para Ia mina deno
minada Couce, de mineral hulla, sita 
en el término de Villanueva del Rey 
y terrenos de la propiedad de doña 
Araceli Torquemada y otros, en el 
paraje conocido por Dos Hermanas y 
la Horada, lindando al Saliente con 
terrenos de D. Elias López García; 
Mediodía con tierras de doña Araceli 
Torquemada, D. Valentín Garcia y 
otros; Poniente con terrenos de varios 
particulares, y Norte con dehesas de 
D. Diego del Rey y D. Patricio del 
Castillo; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 22 de Julio de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo antiguo que se halla 
en el sitio de la Horadá y á unos 150 
metros delà margen izquierda del 
arroyo del Ruidero; desde este punto 
y dirección S. 0. se medirán 200 me
tros, y se fijará la l.“ estaca; de esta 
al E. S. 300 metros y la 2.'*; desde es
ta N, E. 800 metros y la 3.*; desde es
ta ai N, 0. 700 y la 4,“; desde esta al 
S. 0. 100 y la S,"^; desde esta al N, 0. 
900 y la G.**; desde esta al N. E. 500 y 
la 7.“: desde esta al N. 0. 100 y la 
&.“; desde esta al N. E. -300 y la 9,®; 
desde esta al N. 0. 100 y ha 10; desde 
esta al 8. 0. 109 y la 11; desde esta 
al N, 0. 1.400 y la 12; desde esta al 
S. 0.1.100 y la 13; desde esta al E, S. 
1,800 y la 14; desde esta al S. 0. 300 
y la 15, y desde esta al E. S. á los 
1.100 metros se encontrará la 1.*, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las doscientas ochenta y ocho perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 do Julio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Diputación provincial de Córdoba
Número 1829

Ano natural de 1900- Día 30 de Junio de 1900*

KJ/.I lV4JtS de la» operadouett de contabilidad vert/icada» hasta este dm

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

12
13
14
16

1
2
3
4
6 
fi
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Rentas........................................
Portazgos y barcajes..............
Donativos, legados y mandas.
Repartimiento..........................
Instrucción pública.................
Beneficencia.............................
Ingresos extraordinarios..,..
Arbitrios especiales.................
Empréstitos...............................

10 Enageuaciones
Resultas de ejercicios cerrados
Ampliación.................................
Movimiento de fondos..............
Reintegros...................................

Totales de ingresos..

PAGOS
Administración prósincial
Servicios generales............
Obras obligatorias............
Cargas..................................
Instrucción pública............
Beneficencia........................
Corrección pública............
Imprevistos........................
Nuevos Establecimientos..
Carreteras ..........................
Obras diversas....................
Otros gastos........................
Resultas..............................
Ampliación..........................
Movimiento de fondos.......
Devoluciones........ . ............

TOTALE,S DE PAGOS

Existencia en caja y sobrante

EÍi Córdoba á 30 de Junio de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

SECCION DE ANUNCIOS
Kn la imprenta dei “Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venia de caba
llerías.

L0.S LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos. 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

DIFERENCIAS
Pieaupaesto Operaciones ^ —---------- - -------------_^------- —■
«a t erizad o realizadas.

_ En mas En menos

Pesetas, Pesetas. Pesetas. PesetaB^____

»
B
> > >

951.972 80 763.038 89 > 198.934 41
> > »

279 058 61 104 762 92 > 174.295 59
1.000 > 1.000

14.402 103 25 > 14.298 75
>
> > »

4.269.376 56 240.9 7.3 88 53 984 98 4.082.387 66
47.578 96 47.678 95 »

> >
> 907 86 907 86
> > >

'6.515.809 87 1.147.366 25 102.471 79 4.470 916 4^

4.368.444 62

126.935 53 107 229 24 > 18.706 29
88.940 61.004 54 > 37 936 ^
12.940 5.911 65 » 6.56& ^^
38.967 11 13,419 41 > 26.637 70

177.146 50 42.734 56 » 134,411 94
1.521,190 30 .595.769 » 926.421 3Û

40.761 60 39.905 97 > 845 59
8.000 7 627 61 372 49

> B >
74.616 16 29,393 64 46.221 52

» > >
59.224 60 24 606 38 » 34.718 21

1.996.133 68 166 898 07 1.840.236 51
> 52.144 48 62.144 48
> B » 1»

9 > »
* » > »

4.143.371 30 1.126,644 40 62.144 48 3,069.971 ^^

1.372.438 67 21.820 86 3.017.826 90

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarque 
coa arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria. 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados men^ 

de unidades de especies tarítad > 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

CERTIFICADOS^ 
trimestrales del 1 por , 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripción^® 
gentes.

Imprenta del DIARIO DE CORO
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